
REFORMAS AL 

CÓDIGO DE COMERCIO



INTRODUCCIÓN

� El propósito fundamental de las reformas al Código de Comercio, 
dentro del marco del Programa Presidencial “El Salvador Eficiente”, 
consiste en lograr como objetivo principal, la simplificación de 
requisitos, trámites y tiempos para la formalización, desarrollo y 
finalización de los negocios mercantiles que se realizan en nuestro 
país, a través de empresas jurídicamente organizadas, sean éstas 
propiedad de sociedades mercantiles o de comerciantes 
individuales.

� Con ese objetivo en mente, las reformas al Código de Comercio han 
sido enfocadas a la revisión únicamente de los Libros I y II, en los 
cuales se regulan los requisitos formales para la creación, desarrollo 
y finalización de las actividades de los Comerciantes Individuales y 
especialmente para las Sociedades Mercantiles, así como las 
obligaciones profesionales que éstos deben cumplir anualmente..



COMERCIANTE COMERCIANTE 

SOCIALSOCIAL



Arts. 2 y 5 modifican a los Arts. 21 y 24 del CArts. 2 y 5 modifican a los Arts. 21 y 24 del Cóódigodigo

Eliminan la exigibilidad de documentar por Eliminan la exigibilidad de documentar por 
escritura pescritura púública el acto de la disoluciblica el acto de la disolucióón de n de 
sociedades y por tanto su inscripcisociedades y por tanto su inscripcióón en el n en el 

Registro de Comercio.Registro de Comercio.

Los Arts. 9, 10, y 24 modifican a los Art. 63, 64 y Los Arts. 9, 10, y 24 modifican a los Art. 63, 64 y 
188 del C188 del Cóódigo, en los cuales se estipula que digo, en los cuales se estipula que 

inscrita la certificaciinscrita la certificacióón del Acuerdo de Disolucin del Acuerdo de Disolucióón n 
en el Registro de Comercio, surtiren el Registro de Comercio, surtiráá efectos a efectos a 
partir de la fecha de la inscripcipartir de la fecha de la inscripcióón, sin mn, sin máás s 

trtráámite.mite.



Art. 4 modifica el Art. 23 del CArt. 4 modifica el Art. 23 del Cóódigo digo 

Se deroga la obligaciSe deroga la obligacióón de inscribir en el n de inscribir en el 
Registro de Comercio los Estatutos de la Registro de Comercio los Estatutos de la 
Sociedad y se atribuye a la Junta General Sociedad y se atribuye a la Junta General 
Extraordinaria de accionistas o de socios Extraordinaria de accionistas o de socios 

decretarlos, a fin de simplificar la redaccidecretarlos, a fin de simplificar la redaccióón de n de 
la Escritura Pla Escritura Púública de Constituciblica de Constitucióón de Sociedad n de Sociedad 

que contiene el Pacto Social, bastando que contiene el Pacto Social, bastando 
úúnicamente que la certificacinicamente que la certificacióón del acta que n del acta que 
apruebe los estatutos, se deposite en el apruebe los estatutos, se deposite en el 

Registro de Comercio.Registro de Comercio.



Art. 6 modifica el Art. 30 del CArt. 6 modifica el Art. 30 del Cóódigo de Comerciodigo de Comercio

Se reduce el nSe reduce el núúmero de publicaciones del Acuerdo de aumento de mero de publicaciones del Acuerdo de aumento de 
capital, por una sola vez en un Diario de Circulacicapital, por una sola vez en un Diario de Circulacióón Nacional y en n Nacional y en 

el Diario Oficial.el Diario Oficial.

El rEl réégimen de publicacigimen de publicacióón en caso de reduccin en caso de reduccióón del capital, se n del capital, se 
mantiene conforme ordena actualmente el Art. 486 del Cmantiene conforme ordena actualmente el Art. 486 del Cóódigo.digo.

Ambos acuerdos deberAmbos acuerdos deberáán ser comunicados a la Oficina que ejerza la n ser comunicados a la Oficina que ejerza la 
vigilancia del Estado.vigilancia del Estado.

El Art. 20 modifica al Art. 176 del CEl Art. 20 modifica al Art. 176 del Cóódigo en relacidigo en relacióón con el n con el 
aumento de capital de las Sociedades de Capital, estableciendo eaumento de capital de las Sociedades de Capital, estableciendo el l 
rréégimen de una sola publicacigimen de una sola publicacióón del Acuerdo, siempre y cuando no n del Acuerdo, siempre y cuando no 
se den las circunstancias sese den las circunstancias seññaladas en el Art. 177 y para el solo aladas en el Art. 177 y para el solo 
efecto de garantizar el derecho de suscripciefecto de garantizar el derecho de suscripcióón preferente que n preferente que 

otorga el Art. 157 a los accionistas.otorga el Art. 157 a los accionistas.



Art. 7 modifica el Art. 40 del CArt. 7 modifica el Art. 40 del Cóódigodigo

Los libros sociales que debe llevar una Sociedad, podrLos libros sociales que debe llevar una Sociedad, podráán ser n ser 
legalizados por Contadores Plegalizados por Contadores Púúblicos o por el Registro de blicos o por el Registro de 

Comercio.Comercio.

Estos libros son:Estos libros son:

1)1) de Actas de Juntas Generales;de Actas de Juntas Generales;

2)2) de Actas de Juntas Directivas o de Consejos de Administracide Actas de Juntas Directivas o de Consejos de Administracióón;n;

3)3) de Registro de Socios o Accionistas, segde Registro de Socios o Accionistas, segúún la naturaleza de la n la naturaleza de la 
Sociedad; ySociedad; y

4)4) de Registro de Aumentos y Disminuciones de Capital Social, si elde Registro de Aumentos y Disminuciones de Capital Social, si el
rréégimen adoptado es de C. V. gimen adoptado es de C. V. 



SOCIEDAD DESOCIEDAD DE

PERSONASPERSONAS



Art.8 reforma el inciso 1Art.8 reforma el inciso 1°° del Art. 44 del Cdel Art. 44 del Cóódigodigo

Para la Sociedad de Responsabilidad Para la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, se establece a partir de la Limitada, se establece a partir de la 

reforma, que la calidad personal del socio reforma, que la calidad personal del socio 
no es una condicino es una condicióón esencial para su n esencial para su 
constituciconstitucióón, permitin, permitiééndose que en la ndose que en la 
misma puedan participar en su acto misma puedan participar en su acto 
constitutivo o en el ingreso de nuevos constitutivo o en el ingreso de nuevos 

socios, sociedades mercantiles nacionales socios, sociedades mercantiles nacionales 
o extranjeras.o extranjeras.



SOCIEDAD DE SOCIEDAD DE 

PERSONASPERSONAS



Art. 12 modifica el Art. 103 del CArt. 12 modifica el Art. 103 del Cóódigo digo 

Se requerirSe requeriráá un capital social mun capital social míínimo para la nimo para la 
constituciconstitucióón de una Sociedad de Responsabilidad n de una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de $2,000.00. Limitada de $2,000.00. 

El Capital se dividirEl Capital se dividiráá en participaciones sociales que en participaciones sociales que 
pueden ser de valor y categorpueden ser de valor y categoríías diferentes, siendo as diferentes, siendo 
en todo caso del valor de $1.en todo caso del valor de $1.°°°° o de un mo de un múúltiplo de ltiplo de 

1.1.

No se permite el aporte industrial.No se permite el aporte industrial.



Art. 87 deroga el Art. 105 del CArt. 87 deroga el Art. 105 del Cóódigo digo 

Se deroga la limitaciSe deroga la limitacióón para la n para la 
Sociedad de Responsabilidad Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, de tener mLimitada, de tener máás de 25 socios.s de 25 socios.



Art. 13 modifica el Art. 106 del CArt. 13 modifica el Art. 106 del Cóódigodigo

Se establece 1 aSe establece 1 añño como plazo mo como plazo mááximo para que los socios ximo para que los socios 
paguen la parte insoluta del capital suscrito, contado a paguen la parte insoluta del capital suscrito, contado a 

partir de la fecha de inscripcipartir de la fecha de inscripcióón de la Escritura de n de la Escritura de 
ConstituciConstitucióón en el Registro de Comercio. n en el Registro de Comercio. 

Adicionalmente, se regula que el pago en efectivo debe Adicionalmente, se regula que el pago en efectivo debe 
acreditarse ante el notario que autoriza la escritura social, acreditarse ante el notario que autoriza la escritura social, 

mediante cheque certificado librado contra un banco mediante cheque certificado librado contra un banco 
autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero, autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero, 
en sustitucien sustitucióón del resguardo de depn del resguardo de depóósito en una institucisito en una institucióón n 

bancaria que regulaba el Cbancaria que regulaba el Cóódigo.digo.



Art. 15 modifica el Art. 111 del CArt. 15 modifica el Art. 111 del Cóódigodigo

Se elimina la obligaciSe elimina la obligacióón de publicar el n de publicar el 
extracto de la Escritura Social de la extracto de la Escritura Social de la 
Sociedad de R. L., una vez inscrita en Sociedad de R. L., una vez inscrita en 

el Registro de Comercio.el Registro de Comercio.



Art. 16 modifica el Art. 120 del CArt. 16 modifica el Art. 120 del Cóódigodigo

En la Sociedad de R. L., cada socio tiene en En la Sociedad de R. L., cada socio tiene en 
Junta General, un voto por cada dJunta General, un voto por cada dóólar de lar de 

su aportacisu aportacióón, salvo que existan n, salvo que existan 
participaciones privilegiadas.participaciones privilegiadas.



SOCIEDAD DE SOCIEDAD DE 
CAPITALCAPITAL



Art. 17 modifica el Art. 129 del CArt. 17 modifica el Art. 129 del Cóódigodigo

El valor nominal de las acciones se El valor nominal de las acciones se 
expresarexpresaráá en den dóólares, en valores de $1lares, en valores de $1°°°° o o 

mmúúltiplos de 1.ltiplos de 1.



Art. 18 adiciona 2 incisos al Art. 134 del CArt. 18 adiciona 2 incisos al Art. 134 del Cóódigodigo

Los certificados provisionales de acciones tendrLos certificados provisionales de acciones tendráán n 
vigencia de 1 avigencia de 1 añño, a partir de la fecha de su o, a partir de la fecha de su 

expediciexpedicióón, y transcurrido el mismo los n, y transcurrido el mismo los 
administradores de la sociedad tendradministradores de la sociedad tendráán la n la 

obligaciobligacióón de canjearlos por tn de canjearlos por tíítulos definitivos.tulos definitivos.

Los administradores que contravengan esta Los administradores que contravengan esta 
obligaciobligacióón sern seráán personal y solidariamente n personal y solidariamente 

responsables de los daresponsables de los dañños y perjuicios que se os y perjuicios que se 
causen a los accionistas.causen a los accionistas.



Art. 19 adiciona 4 incisos al Art. 149 del CArt. 19 adiciona 4 incisos al Art. 149 del Cóódigodigo

En adiciEn adicióón a los requisitos que deben contener los tn a los requisitos que deben contener los tíítulos tulos 
representativos de las acciones, se deberrepresentativos de las acciones, se deberáá en caso de reduccien caso de reduccióón o n o 
aumento de capital social, incorporar a los mismos el nuevo impoaumento de capital social, incorporar a los mismos el nuevo importe rte 
de capital y el nde capital y el núúmero de acciones que por tales efectos queden en mero de acciones que por tales efectos queden en 

circulacicirculacióón.n.

Asimismo, se deberAsimismo, se deberáá adicionar la fecha del acuerdo de la Junta General adicionar la fecha del acuerdo de la Junta General 
de Accionistas respectivo, con designacide Accionistas respectivo, con designacióón del nn del núúmero de Acta y mero de Acta y 

Punto en que conste, si el rPunto en que conste, si el réégimen es de Capital Variable.gimen es de Capital Variable.

Si el rSi el réégimen es de capital fijo, se debergimen es de capital fijo, se deberáá adicionar a los tadicionar a los tíítulos, la tulos, la 
fecha de la escritura pfecha de la escritura púública de modificaciblica de modificacióón respectiva, el nombre n respectiva, el nombre 

del notario que la autoriza y los datos de la inscripcidel notario que la autoriza y los datos de la inscripcióón en el n en el 
Registro de Comercio.Registro de Comercio.

Para estos efectos, se observarPara estos efectos, se observaráá lo establecido en el Art. 151 del lo establecido en el Art. 151 del 
CCóódigo.digo.



SOCIEDAD DE SOCIEDAD DE 
CAPITALCAPITAL



Art. 20 modifica el Art. 176 del CArt. 20 modifica el Art. 176 del Cóódigodigo

El acuerdo de aumento de capital se El acuerdo de aumento de capital se 
publicarpublicaráá por una sola vez en un Diario de por una sola vez en un Diario de 
CirculaciCirculacióón Nacional y en el Diario Oficial, n Nacional y en el Diario Oficial, 
solamente si no estuvieren presentes todos solamente si no estuvieren presentes todos 
los accionistas en la Junta General en que los accionistas en la Junta General en que 

se acuerde el aumento.se acuerde el aumento.



Art. 22 adiciona 2 incisos al Art. 178 del CArt. 22 adiciona 2 incisos al Art. 178 del Cóódigodigo

Cuando el aumento de capital haga necesaria la modificaciCuando el aumento de capital haga necesaria la modificacióón del pacto n del pacto 
social, las aportaciones en efectivo se harsocial, las aportaciones en efectivo se haráán de la manera prevista n de la manera prevista 
en el Art. 195, relacionando el notario la documentacien el Art. 195, relacionando el notario la documentacióón a que se n a que se 

refiere dicha disposicirefiere dicha disposicióón.n.

Si el aumento de capital social ha sido acordado aportarlo por cSi el aumento de capital social ha sido acordado aportarlo por cualquier ualquier 
otro medio lotro medio líícito, distinto de la aportacicito, distinto de la aportacióón en efectivo, sern en efectivo, seráá
obligaciobligacióón del auditor externo de la sociedad certificar esta n del auditor externo de la sociedad certificar esta 

circunstancia.circunstancia.

La certificaciLa certificacióón del auditor debern del auditor deberáá expresar el medio utilizado para expresar el medio utilizado para 
conformar y pagar el aumento de capital decretado; el nconformar y pagar el aumento de capital decretado; el núúmero de mero de 
nuevas acciones emitidas, en su caso; y, la cantidad de accionesnuevas acciones emitidas, en su caso; y, la cantidad de acciones
que corresponden a cada accionista, con indicacique corresponden a cada accionista, con indicacióón del porcentaje n del porcentaje 

de participacide participacióón en el nuevo capital social.n en el nuevo capital social.

El notario autorizante de la escritura de modificaciEl notario autorizante de la escritura de modificacióón relacionarn relacionaráá en la en la 
misma la certificacimisma la certificacióón del auditor, con expresin del auditor, con expresióón que sern que seráá agregada agregada 

al legajo de anexos de su Libro de Protocolo.al legajo de anexos de su Libro de Protocolo.



Art. 23 modifica al Art. 179 del CArt. 23 modifica al Art. 179 del Cóódigodigo

Cuando el aumento de capital social se pagare en bienes distintoCuando el aumento de capital social se pagare en bienes distintos del s del 
dinero, en las sociedades de Capital Fijo, los pagos en especie dinero, en las sociedades de Capital Fijo, los pagos en especie se se 
efectuarefectuaráán de la manera prevista en el Art. 196 (valn de la manera prevista en el Art. 196 (valúúo hecho o hecho 

previamente por auditor autorizado); y el traspaso de los bienespreviamente por auditor autorizado); y el traspaso de los bienes se se 
harharáá constar en el mismo instrumento de la modificaciconstar en el mismo instrumento de la modificacióón, el cual se n, el cual se 
inscribirinscribiráá en todo caso en el Registro de Comercio, y en el Registro en todo caso en el Registro de Comercio, y en el Registro 

de la Propiedad, cuando la transferencia recaiga sobre bienes de la Propiedad, cuando la transferencia recaiga sobre bienes 
inmuebles.inmuebles.

En las sociedades de Capital Variable, los pagos en especie quedEn las sociedades de Capital Variable, los pagos en especie quedararáán n 
realizados cuando se formalicen los contratos de traspaso.realizados cuando se formalicen los contratos de traspaso.

En todo caso de aumento de capital social que se haya pagado En todo caso de aumento de capital social que se haya pagado 
úúnicamente el 25% del importe respectivo o el tanto por ciento qunicamente el 25% del importe respectivo o el tanto por ciento que e 

la escritura social determine, el capital insoluto deberla escritura social determine, el capital insoluto deberáá quedar quedar 
totalmente pagado en el plazo de totalmente pagado en el plazo de 1 a1 aññoo, a partir de la fecha de , a partir de la fecha de 

inscripciinscripcióón en el Registro de Comercio de la escritura de n en el Registro de Comercio de la escritura de 
modificacimodificacióón, si la sociedad es de Capital Fijo, o a partir de la fecha n, si la sociedad es de Capital Fijo, o a partir de la fecha 
del acuerdo de aumento de capital tomado por la Junta General dedel acuerdo de aumento de capital tomado por la Junta General de

Accionistas, si la sociedad es de Capital Variable.Accionistas, si la sociedad es de Capital Variable.



Art. 25 modifica el Art. 189 del CArt. 25 modifica el Art. 189 del Cóódigodigo

En la disoluciEn la disolucióón judicial, n judicial, el juez deberel juez deberáá solicitar solicitar 
informe a la Administraciinforme a la Administracióón Tributaria y al Registro n Tributaria y al Registro 

de Comercio, sobre el cumplimiento de las de Comercio, sobre el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y profesionales de obligaciones fiscales y profesionales de 

comerciante; dictarcomerciante; dictaráá la sentencia que declare la sentencia que declare 
disuelta la sociedad, no obstante que los informes disuelta la sociedad, no obstante que los informes 
reflejen obligaciones pendientes, pero en el acto reflejen obligaciones pendientes, pero en el acto 

de juramentacide juramentacióón del o de los liquidadores n del o de los liquidadores 
respectivos, deberrespectivos, deberáá hacer a hacer a ééstos la advertencia stos la advertencia 
sobre tales obligaciones para los efectos de la sobre tales obligaciones para los efectos de la 

liquidaciliquidacióón. n. 



SOCIEDAD ANSOCIEDAD ANÓÓNIMANIMA



Art. 26 modifica el romano I del Art. 192 del CArt. 26 modifica el romano I del Art. 192 del Cóódigodigo

El capital social serEl capital social seráá no menor de $2,000.00, no menor de $2,000.00, 
ííntegramente suscrito.ntegramente suscrito.



Art. 27 modifica el Art. 194 del CArt. 27 modifica el Art. 194 del Cóódigo digo 

Romano II: Romano II: Se establece 1 aSe establece 1 añño como plazo mo como plazo mááximo ximo 
para pagar la parte insoluta del capital suscrito en para pagar la parte insoluta del capital suscrito en 
el Acto Constitutivo, contado a partir de la fecha de el Acto Constitutivo, contado a partir de la fecha de 
inscripciinscripcióón de la Escritura de Constitucin de la Escritura de Constitucióón en el n en el 

Registro de Comercio.Registro de Comercio.

Romano IX: Romano IX: Se debe consignar nombre completo, Se debe consignar nombre completo, 
profesiprofesióón u oficio, domicilio y nacionalidad de las n u oficio, domicilio y nacionalidad de las 
personas que ocuparan los cargos del personas que ocuparan los cargos del óórgano de rgano de 

administraciadministracióón.n.

Inciso Final: Inciso Final: Se permite omitir en el pacto social de Se permite omitir en el pacto social de 
constituciconstitucióón de una S.A., los requisitos exigidos por n de una S.A., los requisitos exigidos por 
los Romanos V, VI, VII y VIII del Art. 194, cuya los Romanos V, VI, VII y VIII del Art. 194, cuya 

omisiomisióón darn daráá lugar a que se apliquen las lugar a que se apliquen las 
disposiciones pertinentes del Cdisposiciones pertinentes del Cóódigo.digo.



Art. 28 modifica el Art. 195 del CArt. 28 modifica el Art. 195 del Cóódigodigo

Cuando el pago de las aportaciones haya de Cuando el pago de las aportaciones haya de 
hacerse en efectivo, se harhacerse en efectivo, se haráán por medio de n por medio de 
cheque certificado o cheque de caja o de cheque certificado o cheque de caja o de 

gerencia, librados contra un banco gerencia, librados contra un banco 
autorizado por la Superintendencia del autorizado por la Superintendencia del 

Sistema Financiero para operar en el paSistema Financiero para operar en el paíís.s.



SOCIEDAD ANSOCIEDAD ANÓÓNIMANIMA



Art. 29 modifica el Art. 223 del CArt. 29 modifica el Art. 223 del Cóódigodigo

Romano I: Amplia a conocimiento de la Junta General Ordinaria, lRomano I: Amplia a conocimiento de la Junta General Ordinaria, la a 
memoria del Administrador memoria del Administrador ÚÚnico; a la aprobacinico; a la aprobacióón del Balance General, n del Balance General, 

del Estado de Resultados y de Cambios en el Patrimoniodel Estado de Resultados y de Cambios en el Patrimonio

Romano II: Se regula que los nombramientos de administradores, Romano II: Se regula que los nombramientos de administradores, 
auditores externos y fiscal, deberauditores externos y fiscal, deberáán ser certificados por el Secretario de n ser certificados por el Secretario de 
la Junta General respectiva, con obligacila Junta General respectiva, con obligacióón de hacer constar de manera n de hacer constar de manera 
expresa, la aceptaciexpresa, la aceptacióón de los cargos por parte de las personas que n de los cargos por parte de las personas que 

resulten electas.resulten electas.

Adicionalmente, se regula que las certificaciones de acuerdos taAdicionalmente, se regula que las certificaciones de acuerdos tanto de nto de 
nombramiento como de remocinombramiento como de remocióón de administradores, auditores n de administradores, auditores 

externos y fiscal, deberexternos y fiscal, deberáán inscribirse en el Registro de Comercio, dentro n inscribirse en el Registro de Comercio, dentro 
de los 10 dde los 10 díías has háábiles siguientes al del dbiles siguientes al del díía del acuerdo.a del acuerdo.

Romano III: Amplia la fijaciRomano III: Amplia la fijacióón de emolumentos al Auditor Fiscal.n de emolumentos al Auditor Fiscal.



Art. 30 modifica el Art. 246 del CArt. 30 modifica el Art. 246 del Cóódigodigo

Cuando no pueda asentarse un acta de Junta General de AccionistaCuando no pueda asentarse un acta de Junta General de Accionistas en el Libro s en el Libro 
de Actas respectivo, podrde Actas respectivo, podráá asentarse en Libro de Protocolo de un Notario, asentarse en Libro de Protocolo de un Notario, 
quien deberquien deberáá para tales efectos, cumplir con los siguientes requisitos:para tales efectos, cumplir con los siguientes requisitos:

1)1) DejarDejaráá constancia de la causa que imposibilita que el Acta se asiente constancia de la causa que imposibilita que el Acta se asiente en el en el 
Libro de la Sociedad;Libro de la Sociedad;

2)2) PresenciarPresenciaráá personalmente la sesipersonalmente la sesióón;n;

3)3) RelacionarRelacionaráá certificacicertificacióón del Auditor Externo, en la cual conste la calidad de n del Auditor Externo, en la cual conste la calidad de 
accionistas o de representantes de acciones de los comparecienteaccionistas o de representantes de acciones de los comparecientes, y el s, y el 
porcentaje de acciones que les pertenecen o representen;porcentaje de acciones que les pertenecen o representen;

4)4) Se cerciorarSe cercioraráá de la legalidad de las convocatorias y que estde la legalidad de las convocatorias y que estáán presentes o n presentes o 
representadas al menos el qurepresentadas al menos el quóórum mrum míínimo necesario para la instalacinimo necesario para la instalacióón de la n de la 
Junta;Junta;

5)5) HarHaráá una relaciuna relacióón exacta de los puntos de Agenda y de los acuerdos n exacta de los puntos de Agenda y de los acuerdos 
adoptados, con expresiadoptados, con expresióón de los porcentajes de acciones presentes que la ley n de los porcentajes de acciones presentes que la ley 
requiere para tener las resoluciones por validas.  requiere para tener las resoluciones por validas.  



SOCIEDAD ANSOCIEDAD ANÓÓNIMANIMA



Art. 31 modifica el Art. 255 del CArt. 31 modifica el Art. 255 del Cóódigodigo

El perEl perííodo de funciones de los directores odo de funciones de los directores 
podrpodráá ser por tiempo fijo, seser por tiempo fijo, seññalaláándose que el ndose que el 
plazo de ejercicio serplazo de ejercicio seráá determinado por el determinado por el 
Pacto Social, no pudiendo ser mayor de 7 Pacto Social, no pudiendo ser mayor de 7 

aañños.os.



Art. 32 modifica el Art. 258 del CArt. 32 modifica el Art. 258 del Cóódigodigo

Se implementa el sistema de video Se implementa el sistema de video 
conferencias, para la celebraciconferencias, para la celebracióón de las n de las 

Juntas Directivas, cuando Juntas Directivas, cuando alguno o algunos alguno o algunos 
de sus miembros o la mayorde sus miembros o la mayoríía de ellos se a de ellos se 
encontraren en lugares distintos, dentro o encontraren en lugares distintos, dentro o 

fuera del territorio de la Repfuera del territorio de la Repúública.blica.



Art. 33 modifica el Art. 260 del CArt. 33 modifica el Art. 260 del Cóódigodigo

No obstante que se mantiene la representaciNo obstante que se mantiene la representacióón judicial y n judicial y 
extrajudicial en la persona del Director extrajudicial en la persona del Director ÚÚnico o del nico o del 
Presidente de la Junta Directiva, segPresidente de la Junta Directiva, segúún el caso, se n el caso, se 
establece para la representaciestablece para la representacióón judicial, que podrn judicial, que podráá

recaer en una persona nombrada por el Director recaer en una persona nombrada por el Director ÚÚnico o nico o 
por la Junta Directiva, quien deberpor la Junta Directiva, quien deberáá tener autorizacitener autorizacióón n 
para ejercer la procuracipara ejercer la procuracióón y sus facultades estarn y sus facultades estaráán n 

limitadas a lo que se consigne en la credencial limitadas a lo que se consigne en la credencial 
respectiva. El nombramiento correspondiente deberrespectiva. El nombramiento correspondiente deberáá

inscribirse en el Registro de Comercio.inscribirse en el Registro de Comercio.



Art. 34 modifica el Art. 264 del CArt. 34 modifica el Art. 264 del Cóódigodigo

Desaparece la obligaciDesaparece la obligacióón de designar un nn de designar un núúmero de directores suplentes igual al de mero de directores suplentes igual al de 
propietarios, permitipropietarios, permitiééndose nombrar al menos un suplente, salvo que el pacto social ndose nombrar al menos un suplente, salvo que el pacto social 

requiera un nrequiera un núúmero mayor.mero mayor.

En caso de ausencia temporal o definitiva de un director propieEn caso de ausencia temporal o definitiva de un director propietario, se llamartario, se llamaráá a cubrir a cubrir 
la vacante al la vacante al úúnico suplente nombrado o a cualquiera de los suplentes electos, nico suplente nombrado o a cualquiera de los suplentes electos, sin sin 

importar el orden de su nombramiento o al director que sustituirimportar el orden de su nombramiento o al director que sustituiráán. n. 

Sin embargo, para el caso de las minorSin embargo, para el caso de las minoríías, as, ééstas tienen derecho de nombrar al suplente stas tienen derecho de nombrar al suplente 
respectivo, quien serrespectivo, quien seráá el sustituto del director propietario que les corresponda el sustituto del director propietario que les corresponda 

nombrar.nombrar.

Si la vacante es temporal, el llamamiento del suplente a cubrirlSi la vacante es temporal, el llamamiento del suplente a cubrirla debera deberáá constar en acta, constar en acta, 
cuya certificacicuya certificacióón se inscribirn se inscribiráá en el Registro de Comercio y tendren el Registro de Comercio y tendráá vigencia hasta que vigencia hasta que 

se presente al mismo Registro, constancia de la reincorporacise presente al mismo Registro, constancia de la reincorporacióón del director n del director 
propietario sustituido.propietario sustituido.

Si la vacante es definitiva, la reglas anteriores tendrSi la vacante es definitiva, la reglas anteriores tendráán carn caráácter provisional, debiendo la cter provisional, debiendo la 
Junta General de Accionistas en su prJunta General de Accionistas en su próóxima sesixima sesióón, designar definitivamente a los n, designar definitivamente a los 
sustitutos. El Secretario debersustitutos. El Secretario deberáá expedir certificaciexpedir certificacióón en la que conste la forma como n en la que conste la forma como 
ha quedado reestructurada la Junta Directiva, la cual se inscribha quedado reestructurada la Junta Directiva, la cual se inscribiriráá en el Registro de en el Registro de 

Comercio.Comercio.



Art. 35 modifica el Art. 265 del CArt. 35 modifica el Art. 265 del Cóódigodigo

Queda vigente la disposiciQueda vigente la disposicióón que regula que al vencer el n que regula que al vencer el 
perperííodo de funciones de los administradores, continuarodo de funciones de los administradores, continuaráán en n en 
el ejercicio de sus cargos, hasta que elijan sus sustitutos y el ejercicio de sus cargos, hasta que elijan sus sustitutos y 
los nuevos administradores hayan tomado posesilos nuevos administradores hayan tomado posesióón de sus n de sus 

cargos.cargos.

Sin embargo, una vez vencido el perSin embargo, una vez vencido el perííodo de funciones de una odo de funciones de una 
administraciadministracióón, la Junta General Ordinaria tendrn, la Junta General Ordinaria tendráá la la 

obligaciobligacióón de nombrar a los nuevos administradores en un n de nombrar a los nuevos administradores en un 
plazo mplazo mááximo de 6 meses.ximo de 6 meses.

LLa falta de cumplimiento de esta obligacia falta de cumplimiento de esta obligacióón harn haráá incurrir a los incurrir a los 
socios o accionistas frente a terceros en responsabilidad socios o accionistas frente a terceros en responsabilidad 
personal, solidaria e ilimitada por las obligaciones que la personal, solidaria e ilimitada por las obligaciones que la 

sociedad contraiga con sociedad contraiga con ééstos. stos. 



Art. 36 modifica el Art. 268 del CArt. 36 modifica el Art. 268 del Cóódigodigo

La renuncia al cargo de administrador de La renuncia al cargo de administrador de 
una sociedad surtiruna sociedad surtiráá efectos sin necesidad efectos sin necesidad 
de aceptacide aceptacióón, a partir de la inscripcin, a partir de la inscripcióón en n en 

el Registro de Comercio de una copia el Registro de Comercio de una copia 
certificada por notario de dicha renuncia.certificada por notario de dicha renuncia.

Los directores la presentarLos directores la presentaráán a la Junta n a la Junta 
Directiva y el Administrador Directiva y el Administrador ÚÚnico ante el nico ante el 

suplente respectivo y viceversa.suplente respectivo y viceversa.



Art. 38, adiciona un inciso al Art. 272 del CArt. 38, adiciona un inciso al Art. 272 del Cóódigodigo

El ejercicio del mandato judicial no requiere El ejercicio del mandato judicial no requiere 
de inscripcide inscripcióón previa en el Registro de n previa en el Registro de 
Comercio, salvo para trComercio, salvo para tráámites ante esa mites ante esa 

oficina. oficina. 



SOCIEDAD ANSOCIEDAD ANÓÓNIMANIMA



Art. 39 modifica el Art. 283 del CArt. 39 modifica el Art. 283 del Cóódigodigo

El balance general, el estado de resultados y El balance general, el estado de resultados y 
el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de cambios en el patrimonio neto, 

deberdeberáán concluirse en el tn concluirse en el téérmino rmino 
improrrogable de tres meses a partir de la improrrogable de tres meses a partir de la 

clausura del ejercicio social; plazo dentro del clausura del ejercicio social; plazo dentro del 
cual debercual deberáán ser entregados al auditor n ser entregados al auditor 

externo con los documentos justificativos de externo con los documentos justificativos de 
los mismos.los mismos.



Art. 40 modifica el Art. 286 del CArt. 40 modifica el Art. 286 del Cóódigodigo

Una vez aprobados el balance general, los estados Una vez aprobados el balance general, los estados 
de resultado y de cambios en el patrimonio, de resultado y de cambios en el patrimonio, 

certificados por el auditor y acompacertificados por el auditor y acompaññados de la ados de la 
certificacicertificacióón en la que conste la aprobacin en la que conste la aprobacióón de la n de la 
junta general, se deberjunta general, se deberáán depositar en el Registro n depositar en el Registro 

de Comercio.de Comercio.

Toda instituciToda institucióón pn púública o privada que requiera la blica o privada que requiera la 
exhibiciexhibicióón de estados financieros, debern de estados financieros, deberáá exigir la exigir la 
presentacipresentacióón de los depositados en el Registro de n de los depositados en el Registro de 

Comercio. Comercio. 



SOCIEDAD ANSOCIEDAD ANÓÓNIMANIMA



Art. 41 modifica al Art. 326 del CArt. 41 modifica al Art. 326 del Cóódigodigo

Se reduce el plazo de la liquidaciSe reduce el plazo de la liquidacióón de n de 
sociedades, de 5 a 2 asociedades, de 5 a 2 añños.os.

Cuando el plazo acordado para la liquidaciCuando el plazo acordado para la liquidacióón n 
sea menor a 2 asea menor a 2 añños, la Junta General os, la Junta General 

podrpodráá acordar pracordar próórrogas hasta alcanzar los rrogas hasta alcanzar los 
2 a2 añños. Cada acuerdo deberos. Cada acuerdo deberáá inscribirse inscribirse 

en el Registro de Comercio.en el Registro de Comercio.



Art. 43 modifica el Art. 332 del CArt. 43 modifica el Art. 332 del Cóódigodigo

Se elimina la obligaciSe elimina la obligacióón de publicar el n de publicar el 
balance final de liquidacibalance final de liquidacióón en el D. O. y en n en el D. O. y en 

un periun perióódico de circulacidico de circulacióón nacional, n nacional, 
sustituysustituyééndose por una publicacindose por una publicacióón que harn que haráá

el Registro de Comercio en su el Registro de Comercio en su ÓÓrgano rgano 
Oficial, para efectos de publicidad material.Oficial, para efectos de publicidad material.



Art. 44 modifica el Art. 337 del CArt. 44 modifica el Art. 337 del Cóódigodigo

En la En la misma sesimisma sesióón de junta general de accionistas en que se n de junta general de accionistas en que se 
apruebe el balance final, podrapruebe el balance final, podráán los liquidadores proceder a n los liquidadores proceder a 

efectuar los pagos que les correspondan a aquellos efectuar los pagos que les correspondan a aquellos 
accionistas presentes o representados.accionistas presentes o representados.

Cuando las acciones a liquidar sean nominativas, los pagos Cuando las acciones a liquidar sean nominativas, los pagos 
respectivos se harrespectivos se haráán al n al úúltimo accionista que aparezca ltimo accionista que aparezca 

inscrito en el Registro correspondiente, bajo la inscrito en el Registro correspondiente, bajo la 
responsabilidad de este responsabilidad de este úúltimo y a cuyo favor se hayan ltimo y a cuyo favor se hayan 
liquidado las acciones, frente a terceros de buena fe a liquidado las acciones, frente a terceros de buena fe a 

quienes haya traspasado con anterioridad a la liquidaciquienes haya traspasado con anterioridad a la liquidacióón los n los 
ttíítulos respectivos o les haya constituido gravtulos respectivos o les haya constituido graváámenes sobre menes sobre 

los mismos. los mismos. 



Art. 44 modifica el Art. 337 del CArt. 44 modifica el Art. 337 del Cóódigodigo

Cuando en el Libro de Registro de Accionistas aparezcan registraCuando en el Libro de Registro de Accionistas aparezcan registrados dos 
gravgraváámenes o embargos a favor de terceros, los liquidadores menes o embargos a favor de terceros, los liquidadores 

deberdeberáán proceder de la manera siguiente:n proceder de la manera siguiente:

1)1) Cuando existan gravCuando existan graváámenes sobre las acciones, menes sobre las acciones, las sumas que las sumas que 
resultaren a favor del accionista como producto de la liquidaciresultaren a favor del accionista como producto de la liquidacióón, se n, se 
depositardepositaráán en consignacin en consignacióón en un tribunal con competencia en n en un tribunal con competencia en 
materia mercantil, a favor del accionista.materia mercantil, a favor del accionista.

2)2) El juez citarEl juez citaráá dentro de 3dentro de 3°° ddíía de la consignacia de la consignacióón al acreedor n al acreedor 
garantizado a fin que compruebe la existencia de la obligacigarantizado a fin que compruebe la existencia de la obligacióón n 
garantizada, en cuyo caso le hargarantizada, en cuyo caso le haráá entrega de las cantidades entrega de las cantidades 
consignadas en calidad de depconsignadas en calidad de depóósito necesario, si la obligacisito necesario, si la obligacióón n 
principal aprincipal aúún no fuere exigible, y en calidad de pago, si constituye n no fuere exigible, y en calidad de pago, si constituye 
obligaciobligacióón de plazo vencido. Si el acreedor no comprueba la n de plazo vencido. Si el acreedor no comprueba la 
existencia de la obligaciexistencia de la obligacióón, el juez decretarn, el juez decretaráá inmediatamente inmediatamente 
extinguido el gravamen sobre las acciones y harextinguido el gravamen sobre las acciones y haráá entrega de las entrega de las 
sumas consignadas al accionista. sumas consignadas al accionista. 



Art. 44 modifica el Art. 337 del CArt. 44 modifica el Art. 337 del Cóódigodigo

1.1. Cuando las acciones se encuentren afectadas Cuando las acciones se encuentren afectadas 
por embargos, las sumas que resultaren a por embargos, las sumas que resultaren a 
favor del accionista como producto de la favor del accionista como producto de la 
liquidaciliquidacióón, se podrn, se podráán a disposicin a disposicióón del tribunal n del tribunal 
que haya ordenado el secuestro de los tque haya ordenado el secuestro de los tíítulos.tulos.

2.2. Cuando las acciones a ser liquidadas sean al Cuando las acciones a ser liquidadas sean al 
portador, los pagos a que hace referencia el portador, los pagos a que hace referencia el 
inciso primero de este artinciso primero de este artíículo, culo, úúnicamente se nicamente se 
harharáán contra entrega material de los tn contra entrega material de los tíítulos. tulos. 



Art. 45 modifica el Art. 338 del CArt. 45 modifica el Art. 338 del Cóódigodigo

LLas sumas que no fuere posible pagar en la sesias sumas que no fuere posible pagar en la sesióón n 
de junta general que aprueba el balance final, de la de junta general que aprueba el balance final, de la 
manera expresada en el Art. 337, se depositarmanera expresada en el Art. 337, se depositaráán en n en 
una instituciuna institucióón bancaria, a la orden del accionista si n bancaria, a la orden del accionista si 
la accila accióón fuere nominativa, o de quien presente el n fuere nominativa, o de quien presente el 
ttíítulo, si fuere al portador, para cuyo efecto se tulo, si fuere al portador, para cuyo efecto se 

indicarindicaráá su nsu núúmero. mero. 

El plazo mEl plazo mááximo para hacer el depximo para hacer el depóósito se reduce sito se reduce 
de 2 meses a 3 dde 2 meses a 3 díías has háábiles, contados a partir de la biles, contados a partir de la 

fecha de la aprobacifecha de la aprobacióón del balance final. n del balance final. 



Art. 46 adiciona el Art. 338Art. 46 adiciona el Art. 338--A al CA al Cóódigo digo 

Una vez efectuados los pagos o hechos los Una vez efectuados los pagos o hechos los 
depdepóósitos a favor de los accionistas como sitos a favor de los accionistas como 
disponen los Artdisponen los Artíículos 337 y 338, los culos 337 y 338, los 
liquidadores procederliquidadores procederáán a otorgar la n a otorgar la 
escritura de liquidaciescritura de liquidacióón y obtener su n y obtener su 
inscripciinscripcióón en el Registro de Comercio.n en el Registro de Comercio.



Art. 47 modifica el Art. 340 del CArt. 47 modifica el Art. 340 del Cóódigodigo

Las deudas a favor de la sociedad de naturaleza civil, mercantilLas deudas a favor de la sociedad de naturaleza civil, mercantil, tributaria o de , tributaria o de 
cualquier otra cualquier otra ííndole, que no hayan podido ser cobradas durante el perndole, que no hayan podido ser cobradas durante el perííodo de odo de 
la liquidacila liquidacióón, sern, seráán liquidadas a favor de los accionistas o socios, por medio de n liquidadas a favor de los accionistas o socios, por medio de 
cesicesióón de derechos personales o cesin de derechos personales o cesióón de derechos litigiosos, segn de derechos litigiosos, segúún sea el n sea el 

caso; las cesiones se harcaso; las cesiones se haráán a tn a tíítulo de dacitulo de dacióón en pago en proporcin en pago en proporcióón a la parte n a la parte 
que a cada socio o accionista le corresponde en el haber social.que a cada socio o accionista le corresponde en el haber social.

La notificaciLa notificacióón de la cesiones de crn de la cesiones de créédito, podrdito, podráá hacerse mediante publicacihacerse mediante publicacióón en n en 
extracto de la transferencia por una sola vez en dos periextracto de la transferencia por una sola vez en dos perióódicos de circulacidicos de circulacióón n 

nacional.nacional.

La venta de los bienes de la sociedad que no hayan podido celebLa venta de los bienes de la sociedad que no hayan podido celebrarse durante rarse durante 
el perel perííodo de la liquidaciodo de la liquidacióón, sern, seráán liquidadas a favor de los accionistas o socios, n liquidadas a favor de los accionistas o socios, 

por medio de dacipor medio de dacióón en pago en proporcin en pago en proporcióón a la parte que a cada socio o n a la parte que a cada socio o 
accionista le corresponda en el haber social. accionista le corresponda en el haber social. 

En caso de gravEn caso de graváámenes existentes constituidos a favor de sociedades liquidadas, menes existentes constituidos a favor de sociedades liquidadas, 
el interesado podrel interesado podráá solicitar su cancelacisolicitar su cancelacióón registral a la Oficina que ejerce la n registral a la Oficina que ejerce la 

vigilancia del Estado, quien publicarvigilancia del Estado, quien publicaráá un extracto de la solicitud por una sola vez un extracto de la solicitud por una sola vez 
en dos perien dos perióódicos de circulacidicos de circulacióón nacional, a costa del interesado. 15 dn nacional, a costa del interesado. 15 díías as 

contados a partir de la publicacicontados a partir de la publicacióón, sin que se haya presentado oposicin, sin que se haya presentado oposicióón, la n, la 
Oficina que ejerce la vigilancia del Estado otorgarOficina que ejerce la vigilancia del Estado otorgaráá los documentos necesarios los documentos necesarios 

para cancelar registralmente el gravamen correspondiente.  para cancelar registralmente el gravamen correspondiente.  



Art. 48 adiciona un inciso al Art. 342 del CArt. 48 adiciona un inciso al Art. 342 del Cóódigodigo

El Registro de Comercio deberEl Registro de Comercio deberáá comunicar, comunicar, 
por medio de oficio, la inscripcipor medio de oficio, la inscripcióón de la n de la 
liquidaciliquidacióón de toda sociedad a cualquier n de toda sociedad a cualquier 
instituciinstitucióón que por la naturaleza de las n que por la naturaleza de las 

actividades de las empresas de la sociedad actividades de las empresas de la sociedad 
liquidada, hayan otorgado autorizaciones liquidada, hayan otorgado autorizaciones 
de funcionamiento, a fin que se cancelen de funcionamiento, a fin que se cancelen 

los registros correspondientes. los registros correspondientes. 



Art. 49 adiciona el Art. 342Art. 49 adiciona el Art. 342--A del CA del Cóódigodigo

Se faculta a la Junta GeneralSe faculta a la Junta General Extraordinaria de una sociedad en Extraordinaria de una sociedad en 
liquidaciliquidacióón, para revocar el acuerdo de disolucin, para revocar el acuerdo de disolucióón previamente n previamente 

adoptado, siempre y cuando la causal invocada para la misma hayaadoptado, siempre y cuando la causal invocada para la misma haya
desaparecido o haya sido subsanada, segdesaparecido o haya sido subsanada, segúún corresponda, y que el n corresponda, y que el 
perperííodo de la liquidaciodo de la liquidacióón o cualquiera de sus prn o cualquiera de sus próórrogas no hubiere rrogas no hubiere 

concluido.concluido.

Inscrito el acuerdo de revocatoria de disoluciInscrito el acuerdo de revocatoria de disolucióón en el Registro de n en el Registro de 
Comercio, la sociedad normalizada podrComercio, la sociedad normalizada podráá iniciar nuevas operaciones, iniciar nuevas operaciones, 

cesando en sus funciones los liquidadores, quienes devolvercesando en sus funciones los liquidadores, quienes devolveráán a la junta n a la junta 
general de la sociedad o a la persona que general de la sociedad o a la persona que ééstos designen, todos los stos designen, todos los 
bienes existentes al momento de adoptarse el acuerdo anterior, abienes existentes al momento de adoptarse el acuerdo anterior, assíí

como los libros y documentos de la sociedad, de la manera previscomo los libros y documentos de la sociedad, de la manera prevista en ta en 
el artel artíículo 331.culo 331.

Lo establecido en el presente artLo establecido en el presente artíículo no tendrculo no tendráá aplicaciaplicacióón cuando se n cuando se 
trate de la disolucitrate de la disolucióón y liquidacin y liquidacióón forzosa, a menos que lo autorice el n forzosa, a menos que lo autorice el 

juez competente a peticijuez competente a peticióón de parte interesada. n de parte interesada. 



OBLIGACIONES OBLIGACIONES 
PROFESIONALES DE LOS PROFESIONALES DE LOS 

COMERCIANTES Y COMERCIANTES Y 
SANCIONES POR SU SANCIONES POR SU 

INCUMPLIMIENTOINCUMPLIMIENTO



MATRMATRÍÍCULAS DE CULAS DE 
COMERCIOCOMERCIO



Arts. 51, 52, 53, 56 y 58, modifican los Arts. Arts. 51, 52, 53, 56 y 58, modifican los Arts. 
411, 412, 414, 417 y 419 del C411, 412, 414, 417 y 419 del Cóódigodigo

Se elimina la obligaciSe elimina la obligacióón de matricular los n de matricular los 
establecimientos que forman parte de una establecimientos que forman parte de una 
empresa, y se sustituye por un simple empresa, y se sustituye por un simple 

registro de locales, agencias o sucursales.registro de locales, agencias o sucursales.

Queda vigente la obligaciQueda vigente la obligacióón de matricular la n de matricular la 
empresa mercantil y renovar la matricula empresa mercantil y renovar la matricula 

anualmente.anualmente.



Art. 54 modifica el Art. 415 del CArt. 54 modifica el Art. 415 del Cóódigodigo

Al inscribirse una Sociedad se deberAl inscribirse una Sociedad se deberáá
matricular inmediatamente la empresa, para matricular inmediatamente la empresa, para 
lo cual serlo cual seráá obligaciobligacióón presentar al Registro n presentar al Registro 
de Comercio, conjuntamente con el Pacto de Comercio, conjuntamente con el Pacto 
Social, la solicitud de MatrSocial, la solicitud de Matríícula de 1ra. Vez cula de 1ra. Vez 

correspondiente.correspondiente.



Art. 55 modifica el inciso 2Art. 55 modifica el inciso 2°° del Art. 416 del del Art. 416 del 
CCóódigodigo

El extracto del Asiento de MatrEl extracto del Asiento de Matríícula ya no cula ya no 
serseráá publicado por el comerciante, sino por publicado por el comerciante, sino por 

el Registro de Comercio en su el Registro de Comercio en su ÓÓrgano rgano 
Oficial, para el sOficial, para el sóólo efecto de informacilo efecto de informacióón.n.



MATRMATRÍÍCULAS DE CULAS DE 
COMERCIOCOMERCIO



Art. 58 modifica el Art. 419 del CArt. 58 modifica el Art. 419 del Cóódigodigo

Ninguna empresa podrNinguna empresa podráá funcionar sin su respectiva funcionar sin su respectiva 
matricula.matricula.

Se faculta al Juez de Paz para el cierre temporal de locales, Se faculta al Juez de Paz para el cierre temporal de locales, 
agencias o sucursales, si alguna empresa funciona sin su agencias o sucursales, si alguna empresa funciona sin su 
matrmatríícula vigente, mediando oficio del Registrador de cula vigente, mediando oficio del Registrador de 

Comercio para tales efectos y Comercio para tales efectos y previa audiencia oral conferida previa audiencia oral conferida 
al titular de la empresa.al titular de la empresa.

Antes del cierre de los locales, agencias o sucursales, el Antes del cierre de los locales, agencias o sucursales, el 
Juez de Paz concederJuez de Paz concederáá un plazo mun plazo mááximo de 30 dximo de 30 díías has háábiles biles 

para que su titular obtenga o renueve la matrpara que su titular obtenga o renueve la matríícula cula 
correspondiente.correspondiente.



Art. 60 modifica al Art. 422 del CArt. 60 modifica al Art. 422 del Cóódigodigo

La cancelaciLa cancelacióón temporal o definitiva de la matrn temporal o definitiva de la matríícula de empresa, sercula de empresa, seráá
ordenada administrativamente por el Registrador de Comercio o ordenada administrativamente por el Registrador de Comercio o 

judicialmente por el Juez de lo Mercantil, siguiendo el procedimjudicialmente por el Juez de lo Mercantil, siguiendo el procedimiento iento 
establecido en la ley, en los siguientes casos:establecido en la ley, en los siguientes casos:

1)1) Por disoluciPor disolucióón voluntaria o judicial de la sociedad en cuyo caso la n voluntaria o judicial de la sociedad en cuyo caso la 
cancelacicancelacióón sern seráá temporal; y definitiva, por liquidacitemporal; y definitiva, por liquidacióón voluntaria o n voluntaria o 
judicial de la sociedad mercantil titular de la empresa.judicial de la sociedad mercantil titular de la empresa.

2)2) Por la falta de renovaciPor la falta de renovacióón de la matrn de la matríícula, si el titular dejcula, si el titular dejóó
transcurrir cinco meses luego de vencido el plazo establecido entranscurrir cinco meses luego de vencido el plazo establecido en la la 
ley. El plazo actual para estos efectos es de 3 meses.ley. El plazo actual para estos efectos es de 3 meses.

3)3) Por haberse declarado nula o irregular la sociedad mercantil titPor haberse declarado nula o irregular la sociedad mercantil titular ular 
de la empresa.de la empresa.



CONTABILIDADCONTABILIDAD



Art. 61 sustituye los incisos 1Art. 61 sustituye los incisos 1°°y 3y 3°°del Art. 437 del del Art. 437 del 
CCóódigodigo

Los comerciantes individuales con activo inferior a los Los comerciantes individuales con activo inferior a los 
$12,000.$12,000.°°°° llevarllevaráán la contabilidad por sn la contabilidad por síí mismos o por mismos o por 

personas de su nombramiento.personas de su nombramiento.

Los comerciantes individuales cuyo activo en giro sea igual Los comerciantes individuales cuyo activo en giro sea igual 
o superior a $12,000.o superior a $12,000.°°°° y los comerciantes sociales en y los comerciantes sociales en 
general, estgeneral, estáán obligados a llevar su contabilidad por n obligados a llevar su contabilidad por 

medio de contadores, de empresas legalmente medio de contadores, de empresas legalmente 
autorizadas, bachilleres de comercio y administraciautorizadas, bachilleres de comercio y administracióón o n o 

tenedores de libros, con ttenedores de libros, con tíítulos reconocidos por el tulos reconocidos por el 
Estado, debiendo estos dos Estado, debiendo estos dos úúltimos acreditar su calidad ltimos acreditar su calidad 
de la forma como establece el artde la forma como establece el artíículo 80 del reglamento culo 80 del reglamento 

de aplicacide aplicacióón del Cn del Cóódigo Tributario.digo Tributario.



Arts. 62 y 67 modifican los Arts. 441 y 459 del Arts. 62 y 67 modifican los Arts. 441 y 459 del 
CCóódigodigo

EEl Balance, los estados de resultado y de cambio en el patrimoniol Balance, los estados de resultado y de cambio en el patrimonio deben ser deben ser 
depositados en el Registro de Comercio, para que surtan efectos depositados en el Registro de Comercio, para que surtan efectos frente a frente a 

terceros y sin dicho depterceros y sin dicho depóósito no harsito no haráán fe.n fe.

Al ser presentados en el Registro de Comercio deberAl ser presentados en el Registro de Comercio deberáán estar acompan estar acompaññados de ados de 
copias certificadas por notario del dictamen del auditor y sus acopias certificadas por notario del dictamen del auditor y sus anexos, para nexos, para 
efectos de informaciefectos de informacióón sobre la consistencia de las cuentas respectivas. n sobre la consistencia de las cuentas respectivas. 

Estos documentos, de conformidad con el Art. 72 que sustituye alEstos documentos, de conformidad con el Art. 72 que sustituye al Art. 474 del Art. 474 del 
CCóódigo de Comercio, deberdigo de Comercio, deberáán ser depositados obligatoriamente por los n ser depositados obligatoriamente por los 

siguientes comerciantes y ser firmados, assiguientes comerciantes y ser firmados, asíí::

1)1) Por el Comerciante Individual con activo igual o superior a $12,Por el Comerciante Individual con activo igual o superior a $12,000.000.°°°°: : 
Firmados por el propietario de la empresa o el representante legFirmados por el propietario de la empresa o el representante legal y el al y el 
contador.contador.

2)2) Por el Comerciante Individual con activo igual o superior a $34,Por el Comerciante Individual con activo igual o superior a $34,000.000.°°°°: : 
Firmado por el propietario de la empresa o representante legal, Firmado por el propietario de la empresa o representante legal, el contador y el contador y 
certificados por auditor.certificados por auditor.

3)3) Por los Comerciantes Sociales y Empresas Individuales de R. L.: Por los Comerciantes Sociales y Empresas Individuales de R. L.: Firmados por Firmados por 
el representante legal, el contador y certificados por auditor. el representante legal, el contador y certificados por auditor. 



Art. 63 sustituye el inciso 1Art. 63 sustituye el inciso 1°°del Art. 452 del del Art. 452 del 
CCóódigodigo

Los comerciantes individuales cuyo activo en Los comerciantes individuales cuyo activo en 
giro sea inferior a los $12,000.giro sea inferior a los $12,000.°°°°, llevar, llevaráán n 

un libro encuadernado para asentar un libro encuadernado para asentar 
separadamente los gastos, compras y separadamente los gastos, compras y 

ventas, al contado y al crventas, al contado y al créédito.dito.



Art. 64 modifica al Art. 453 del CArt. 64 modifica al Art. 453 del Cóódigodigo

Para efectos de avalPara efectos de avalúúo mercantil, los o mercantil, los 
locales, agencias o sucursales locales, agencias o sucursales 

pertenecientes a un mismo comerciante y pertenecientes a un mismo comerciante y 
situados en un mismo departamento, se situados en un mismo departamento, se 

consideran uno solo.consideran uno solo.



ARTICULOS TRANSITORIOSARTICULOS TRANSITORIOS



Art. 85.Art. 85.-- Las sociedades mercantiles existentes tendrLas sociedades mercantiles existentes tendráán un plazo de dos n un plazo de dos 
aañños a partir de la vigencia del presente Decreto, para adecuar suos a partir de la vigencia del presente Decreto, para adecuar sus s 
pactos sociales de conformidad con las presentes reformas y en lpactos sociales de conformidad con las presentes reformas y en los os 
casos en que sea necesario. Las modificaciones respectivas debercasos en que sea necesario. Las modificaciones respectivas deberáán n 
ser inscritas en el Registro de Comercio.ser inscritas en el Registro de Comercio.

Tanto a los comerciantes individuales como sociales que tienen Tanto a los comerciantes individuales como sociales que tienen 
inscritas sus matrinscritas sus matríículas de empresa, como las que aculas de empresa, como las que aúún se n se 
encuentran en trencuentran en tráámite, se les extendermite, se les extenderáá el nuevo registro de sus el nuevo registro de sus 
locales, agencias o sucursales conforme al nuevo registro a partlocales, agencias o sucursales conforme al nuevo registro a partir ir 
del adel añño 2008, con solo presentar la solicitud respectiva durante el o 2008, con solo presentar la solicitud respectiva durante el 
plazo de la renovaciplazo de la renovacióón de su matrn de su matríícula de empresa correspondiente cula de empresa correspondiente 
a ese aa ese añño, previo pago de los derechos correspondientes.o, previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 86.Art. 86.-- Las sociedades constituidas antes de la vigencia de este Las sociedades constituidas antes de la vigencia de este 
Decreto, podrDecreto, podráán adecuar su capital social de conformidad a lo n adecuar su capital social de conformidad a lo 
establecido en los artestablecido en los artíículos 103 y 129 de este Cculos 103 y 129 de este Cóódigo.digo.



Art. 87.Art. 87.-- Las sociedades que a la entrada Las sociedades que a la entrada 
en vigencia del presente Decreto se en vigencia del presente Decreto se 
encontraren en proceso de liquidaciencontraren en proceso de liquidacióón, n, 
concluirconcluiráán en el mismo conforme la n en el mismo conforme la 
normativa legal en que lo iniciaron.normativa legal en que lo iniciaron.



Art. 88.Art. 88.-- Se derogan las siguientes disposiciones:Se derogan las siguientes disposiciones:

a)a) Los Arts. 41, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 105; el inciso 3 Los Arts. 41, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 105; el inciso 3 
del Art. 275, 413, el romano IV del Art. 456; 460, 473, del Art. 275, 413, el romano IV del Art. 456; 460, 473, 
el romano VII del Art. 475 y 617 del Cel romano VII del Art. 475 y 617 del Cóódigo de digo de 
Comercio; yComercio; y

b)b) Los incisos 1 y 2 del Art. 39 de la Ley de Los incisos 1 y 2 del Art. 39 de la Ley de 
Procedimientos Mercantiles.Procedimientos Mercantiles.



Art. 89.Art. 89.-- El presente Decreto entrarEl presente Decreto entraráá en en 
vigencia 8 dvigencia 8 díías despuas despuéés de su publicacis de su publicacióón n 
en el Diario Oficial.en el Diario Oficial.

PUBLICADO ENPUBLICADO EN
D. O. ND. O. NÚÚMERO 120 TOMO 379MERO 120 TOMO 379
DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2008DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2008



GRACIAS POR SU GRACIAS POR SU 
ATENCIATENCIÓÓNN


